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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domuigos.—So admiten suscriciones.

\pa ¡CULO DÉ OFICIO.

S. 5L la Reina nuestra Señora 
(Q. i). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Goiumo
OH LA

provinda di* Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de- mi au
toridad, procederán á la busca y 
detención de la joven María 
Rosainz, que pondrán á mi dis 
posición caso de ser habida.

Zaragoza 2 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Circular,

PedroMonforle vecino de Nuez 
ha recogido la yegua cuyas señas 
se espresan á continuación, la 
cual encontró eslraviada en tér
minos de la espresada localidad 
Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial, para 
que llegue á conocimiento del 
dueño y se presente á recogerla 
en casa del Pedro Monforle cita
do. Zaragoza 2 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de la yegua.

Alzada sobro ocho palmos, pe
lo castaño oscuro, cerrada liona 

blancos los eslremos de las dos 
palas traseras y ¡leva un esqui
lón.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esla provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y 
captura de Tomás Egurza Aiz- 
cobe, cuyas señas se espresan á 
continuación y caso de ser habi
do lo pondrán inmediatamente á 
disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de esta capital que lo recla
ma.—Zaragoza 50 de Noviembre 
de 186/.—Antonio de Candalija.

Señas de Tomás Egurza Aizcobe.

Edad 51 años, pelo negro, ce
jas id, ojos id. nariz regular, ca
ra lien i, boca regular, barba cer
rada, color sano, estatura 5 pies 
y 2 pulgadas.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 26 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 230 es- i 
cudos concedido en cada uno á las ' 
huérfanas de .Militares y patriotas i 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Cristina : 
na Zabala, hija de D. Víctor, Capitán ¡ 
del Regimiento provincial de Burgos í 
muerto en el campo del honor

Lo que se anuncia en este penó- * 
di cu oficial á fin de que llegue á co- | 
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1867 
—Antonio deCandalija.

SECCION DE HACIENDA.

El limo Sr Director de la 
Caja general de Depósitos en cir
cular fecha 28 del finado Noviem
bre me manifiesta, que los posee
dores de cartas de pago de depó
sitos vencidos y no satisfechos por 
falla de fondos, deverán presen
tarse á realizar su importe dentro 
del plazo de tercero dia. contado 
desdóla fecha del anuncio; en la 
inteligencia de que los que no se 
presentaren, no tendrán derecho 
al abono de intereses desde la ci
tada fecha, toda vez que habién
dose ordenado su pago por el Te
soro, deven considerarse como 
pendientes por falla de presenta
ción de los interesados.

Lo que he dispuesto anunciar 
en el Boletín oficial de la pro
vincia y periódicos de esla capi
tal, para que llegue á noticia de 
los interesados y se sirvan pre- 
sentarso en Tesorería en los dias 
5, 6 y 7 del actual para el cobro 
de sus depósitos respectivos.

Zaragoza 4 de Diciembre de i 
1867.— El Gobernador Antonio I 
de Candalija.

Distrito de La Almunxa.

SECCION DETARAZONA. ’

Resultado de las anotaciones he
chas por la Comisión Inspectora . 
de esla Sección en el registro de í 
la misma en conformidad de lo 
prevenido por la ley-de 18 de 
Julio de 1865,

Electores que han fallecido.
Tarazona, D. Andrés Marlinéz 

Galbo.

Id. D. Antonio Sánchez Gi
ménez.

Id. Di Inocencio Sanios García.
Id. D. Pió Bozal Hernández.
Id. D. Manuel Zapatero Alonso.
Ll. D. Mariano Ampo rosa Mo li

le rde.
, Alcalá, D. AgapiloTegeroMar- 

linez.
Id. D. Mariano Lbañez Aramia 
Id. D. Isidoro Torres Tui res. 
id. D. .Manuel Perez Martínez.
Añon, Don Antonio Vijuesca 

Perez.
Id. I). José Serrano Zomoza.
Lilago, Don Santiago Aperte 

Huerta.
Los Payos, 0. Gregorio Galbo.
Malón, I), Alejos Marlinéz Ve

lloso.
Id. D. Ramón Tabuenca An- 

gós.
Id. D. Francisco Longas Morle
San Martin, I). AnIonio La- 

puente Chueca.
Id. D. Miguel Giménez Zueco.
1 rasmoz, Don Manuel Vicenl 

Bona:
Id. D. Pedro Sánchez Lorenle.
Id. D. Simeón Lahuerta Mar

tínez.
Vera. D. Maleo Perez Os talé.
Id. D. Pedro Bonel Martínez.

Electores que deben incluirse por 
traslación de domicilio.

forrellas, Don Buenaventura 
Alonso.

Cuyo resultado se publica á fin 
de que hasta el dia 10 de Di
ciembre puedan hacerse las re
clamaciones oportunas conforme 
alar!. 55 déla ley. Tarazona 50 
de Noviembre de 1867.=E1 Pre
sidente de la Comisión, Pedro 
Ve ratón.
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SECCION DE LA ALMUNIA.

Relación de las variaciones para 
la rectificación de las lisias elec
torales que según las ñolas re
mitidas por los Alcaldes de los 
pueblos correspondientes á esta 
sección á la Comisión inspecto
ra del censo electoral y que se 
ha lan anotadas en el registro 
de la misma.

Electores escluidos.

La Almunia, calle de Riela, 
Don Florencio del Campo Almu- 
devar.

Id. Carnecería, Don Francisco 
Sánchez Zaval

Id. Rosario, D. José Pascual 
Gómez.

Id. Balsa, Don Lino Hurtado 
Martin.

Id. Carnecería, D. Manuel San
cho Franco.

Id. Gordianas, D. Manuel Ser
rano García.

Id. Frailía, D. Manuel Roy y 
Perez.

Id. Riela, D. Mariano Serón 
La naja.

Id. id. Don Mariano Latorre
. Moreno.

Id. BarrioCurto, D. Miguel Mo
reno Torca!.

Id. Balsa, D. Santiago Tomeyy 
Rodríguez.

Id. S. Juan, D. Teodoro Saló 
Torca 1.

Id. La Iglesia, D. Vicente Gil 
Urries.

Id. Frailía, D. Vicente Gil Cu
bero.

Id. S. Juan, D. Facundo Ló
pez y Martínez.

Id. Hospital, D. Mariano Mar- 
linez Merle.

Alcalá de Ebro, Mayor, D. Jo
sé Lera y Arana.

Barbóles, Plaza, D. Silvestre 
Ortuvia Lafuente.

Bardallur, Plaza Iglesia vieja, 
I). Gregorio Medra no A real.

Id. calle de Zaragoza, D. José 
Arnal García.

Id. id. D. Pablo Trigo y Trigo.
Id. id. I). Gregorio Uson.
Calalorao, Murillo, D. Felipe 

Heredia Pozo.
Id. Cristiandad, D. Félix Lá

zaro Gil.
Id. Plaza alta, 1) Isidro Calle

jas Cu bel.
Id. id. D. Juan Miguel Poza Ba

llesteros.
Id. Murillo, D. Mariano Tegero 

Marín.
Id Plaza alta, D. Miguel Calle

jas Cubel.
. Id. Cristiandad, D. Pascual Le- 

cina Torres.
Id. Murillo, D. Pedro Berdejo 

Gil.
Id. Bagillcros, D. Pedro San

güesa Poza.

Id. Alia, D. Ramón García y 
Villacampa.

Id. Bagillcros, Don Sebastian 
Fernandez Ileredia Ubide.

Epila, Baja, D. Antonio Pilera 
Remad.

Id. Arbollones, Don Antonio ! 
Sanz.

id. Barrichuelo, D. Antonio 
Bernad.

Id. Larga, D. Benigno Alvarez 
Ruiz.

Id. id. D. Fernando Alejandre 
Remiro.

Id. Campo del Toro, D. Fran
cisco Fgea Medina.

Id. Tenddla, D. Joaquín Sarló 
M 9 tud.

Id. Subida Iglesia, D. Joaquín 
Bernad Bernad.

Id. Larga, D. José Ruiz Az- 
nar.

Id. Campo del Toro, I). José 
María Carpintero y García.

Id. Horno nuevo, D. José Ga
llego Galochino.

Id. Baja. D. José Bellido Vá.
Id. San Juan, D Juan Remiro 

Calvete.
Id. Baja, Don Manuel Filera 

Bernad.
Id. id. D. Manuel Filera Ber

nad.
Id. Cadena, D. Manuel Ejea.
Id. San Juan, 1). Matías Sobre 

villa Remire.
Id. Campo del Toro, D. Pió

Medra o o Lagarda
Id. Cadena, I). Ramón Fernán 

dez Reina.
Id. Sanio, 1). Romualdo Vela.
Id. Plaza, D. Manuel Perez Na

varro.
Grisen. Caracol, D José Turnio

Estepa. .
Id. Plaza Constitución, I). José

Hernández y CasliHo.
Id. Caracol, D. Mariano Sierra 

Cunchilios.
Longares, Campo del Toro, 

D Francisco Sancho Salvador.
Id. Iglesia, D. Manuel Blesa v 

Cortés.
Id. Escolano, D Idcfonso Pé

rez y Lidoy.
Lucena y Berbedel. Snbida á

Epila, 1) Pedio Rosel.
Lumpiaque, Larga, D. Manuel

Lo ron le Segura. .
Morola, Sombrerero, D. Ma

nuel Miguel é Ibañez
Id Barranco, D. Mariano To- 

mey y Cabeza.
Id Abogado, D. Nicolás Jus 

y Felipe.
Id. Castillo, D. Ramón Jus Mer

cado.
Id. Mayoralía, D Manuel Ca

I beza. .
Mezalocha. Mayor, D. Manuel 

1 Loscerlales y Julián.
Muel. Paloma, D. José Pelayo 

Sañudo.

Pinseque. Plaza, D Valentín 
Perez Perez.

Plasencia. Mayor. D. Antonio 
González y González.

Id Terrero. D. Antonio Pini- 
11a Tegero.

Id. Estrella, D. José Ireta Gon
zález

Id. Terrero, D. Manuel Sola y 
Lausin.

I I Mayor, D Melchor Azhar 
García. ‘

l’leilas. Alla,D Esteban Zaria • 
y Trébol.

Riela. Hombría, D.-Andrés Em- | 
bid y Casas.

Id. id. D. Andrés Lorente y 
Ruiz

id Cruz, 1) Eugenio Peyrona 
Alm mlevar.

Id. Plaza chica, D. Francisco 
Peyrona Mario.

Id Cruz, D Mariano Lausin 
García.

Id. Cruz, D. Melchor Bueno y 
Vera.

Id. Plaza San Martin. D. Juan 
Trasobares Lu mbreras.

Id. id. D. Miguel Trasobares 
Osla ríz.

Id. Arrabal, I) Lorenzo Cana
les y Beguería.

Salilhs, Barrio alio, D. Jacinto 
Bueno Molinero. '

Id. id., 1). Manuel Anza Ro
mero.

Id. Barrio Epila. D. Tomás Ca
bello y Sebastian.

Urce a de Jalón, D. Cipriano 
Diago Monreai.

Id. Parra, 1). Esléban Juraba y 
i Baquerízo.

Id Molino, D. Gerónimo San- 
I choz Liao.

Urrea, Parra, D. Joaquín Jara- 
bo y Trigo.

Id. Alta, D. Juan Jarabo y Pé
rez.

Id. Baja, P. Pedro Vera y Sen- 
sebé

Mandados incluir por sentencia 
judicial.

Alagon, D. José Tenaz Cuesta.
Id. Don Gregorio López Las

trada.
La Almunia 1.* de Diciembre 

de 1867 —El Alcalde Presidente 
de la comisión, Juan Sancho.— 
I). A. D. S. E, Florencio Hernán
dez, secre'ario.

SECCION DE EGEA DE LOS
! CABALLEROS.

Relación de las anotaciones 
hechas en el Registro del censo 
electoral de esta Sección, durante 
el presente año, y con sugecion 
á lo que previenen los artículos 
del título 5.° de la Ley vigente de 

I 18 de Julio de 1865.'

Esclusioncs por haber fallecido.
D. Joaquín Diesle Aznares.

Leoncio Callizo y Barrena. 
José Aznarez y Aznarez.

Por haber cambiado de domicilio.
D. Mariano Ruiz Hernández, Ci - 

ruja no.
Teodoro Aspas y Miranda Juez 

de primera instancia.
Andrés ('.alvo y Val, Maestro.

1 Por no pagar la cuota que la Ley

I
 determina.

D Mariano Bericat y Lobería. 
Pablo Vicaslillo Urbon.
Pascual Villarreal Cortés.

Inclusiones. —Contribuyentes.
I) . Alejos Larrodé y Monviela, 

26 escudos.
Cosme Bailo y Garcia, 45 id.
Cándido Conde y Mainar 55 id. 
Raimundo Fernandez Labona, 

29 id.
Capacidades.

D. Félix Gimeno y Magallon, 
Juez de primera instancia.

Ramón Cano Manut?l y Barda- 
jí, Promotor Fiscal.

CASTEJON DE VALDEJASA.
Esclusioncs por haber fallecido.
D. Gaspar Conde y Conde.

Juan Arjol y Garula.
Joaquin Borao y Bernad.
José Conde y Calvo. 
Pablo Ruiz Conde. 
Pedro Conde y Bernad,

Por haber cambiado de domicilio.
D. Inocencio Sancho y Rodrigo. 

José Ibañez y Cobos.
- Fernando López y Señal. 

Manuel Clavero.
ERLA.

, Esclusioncs por haber fallecide.
D. José Millas y Gil.
Por haber cambiado de domicilio.
D. Valero Salvador, Cura.

Por no pagar la cuota.
• i D. Luis Echegoyen y Lamarca. 

FA RASOLES.
3 I Esclusioncs por haber fallecido.

1 D. Andrés Garces y Cortés. 
Dionisio Lizalde é Ibero.

j Por haber cambiado de domicilio.
, D. Manuel Jaques y Julián, Ci

rujano.
* Martín Blanc, Veterinario.

LAS PEDROSAS.
s ' Esclusioncs por haber fallecido.
0 D. Joaquin Bastarán y Naudin. 
o .Por resultar duplicados.
s D. Gregorio López y Navarro.
c Joaquin A randa y Francés.

I José Colon y Nadal
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José Bosque y Nadal. 
Mariano Nadal y Nadal. 
Pedro Aysa y Gordun.

LUNA.
Escluidos por haber fallecido. i

D. Clemente Espinel y Sierra. 
Diego Canales y Bélío.
Juan Antonio Borao y Navarro 
Pascual Vitalia.
Ramón Nasarre.

Por haber cambiado de domicilio.
D. Antonio Llera y Guillen.

P1EDRATAJADA.
Esclusiones por haber fallecido.

D. Joaquín de Sus y Trujared. 
Mariano de Sus Lasicrra.

T A USTE.
Esclusiones poi haber fallecido.
D. Antonio Aragüesy Pola.
M. Antonio Lalana y Cupillar.
D. Antonio Roche y Cardona. 

Antonio Soro y Sola. 
Rabil Casajns y Olivan. 
Cipriano Casajus y Carera. 
Diego Hiera y Rosel.
Francisco Murillo y Mendi

ga cha.
Francisco Laborda y Supervia. 
José Salas y Fuertes.
Juan Antonio Lócente Bartibas 
Manuel Murillo Larrodé.
Miguel Royo Villuque.
Miguel Vera Pelisme.
Miguel Angel Vera y Larrodé.
Pedro Lázaro y Longas.
Tomás Supervia y Bálaga. 
Pascual Abcnoza y Almunia.

Por haber cambiado de domicilio.
D. Jacobo Tomas Olleta y Veraton 

Mariano Navarro y López.
Miguel Cuartero yTallaque.

Egea de los Caballeros 50 de 
Noviembre de 1867.—El Presi
dente de la comisión, Juan Azna- 
rez.—El Secretario, J. C.

SECCION DE BELCHITE.

La comisión inspectora del Censo 
electoral, en cumplimiento de 
lo mandado por el art. 52 de 
la ley de 18 de Julio de 1865 
presenta al público los resulta
dos de las anotaciones hechas 
en e! registro de esta sección 
durante el año actual, con res
pecto á los electores que han fa
llecido, á los que han dejado de 
serlo por declaración judicial y 
por haber mudado de domicilio 
fuera de la sección, y de los que 
deben inscribirse nuevamente 
como declarados electores en la 
propia forma, y los que deben 
de variarse por haber mudado el 
domicilio dentro de la misma 
sección, á saber:

Id Plaza, D.J ,sé Lasarte,
Moneva, Iglesia, D. Antonio

Lahuz Nuez
Id Herrería, D. José Paracue

llos y Paracuellos.
Id. id , I). Juan José B irdají y 

Serrano
Id P.1 Baja, D. Manuel Arlal

Muniesa. *
Puebla de Alborlon, Plaza, don 

Ensebio Arligas y Bordonaba.
Id. id., I) Hipólito Artigas y 

Valdres.
Id. Alia, D. Joaquín López y 

Salvador.
Id. Plaza, D. Manuel Porlao 

Allaiaguerri
Samper del Salz, Mayor, Don 

Baltasar Gómez Moliner.
Id. id., D Pablo Ezquerra Pan 

y Vino.
Id. Id. D. Rafael Paesa y Julve.
Tosos, Horno, D. Maleo Felipe 

Pac.
Valmadrid, Algibe, D. Grego

rio Rabinal y López
Id. Plaza, D. José Corzan y 

Lafoz.
Villanueva de Huerva. Sn. An

tón, D. Joaquín Navarro Valles- 
tin.

Id. Cariñena, D. Joaquín Gas
cón y Gil

Id S. Martin, D. Juan Antonio 
Romeo y Ramírez.

Villar de los Navarros, Coneja
les, Clemente Franco y Lop.

Electores escluidos en virtud 
de sentencia judicial. Ninguno.

Electores que deben ser esclui
dos por haber variado su domici
lio fuera de la Sección.

Belchile, Iglesia, l) Juan Bau
tista Jovani y Almenada.

Almochuel, Mayor, D. Mariano 
Lorez y Salas.

Almonacid de la Cuba, Plaza, 
D. Antonio Martínez García

I I. D. Francisco Ponz y Tullo.
Id. D. Simeón Pons.
LL Id. Gregorio Saenz Díaz.
Azuara Plaza de la Iglesia, don

Miguel Floria Pardos.
Codo, Castillo, D. Domingo Se

rrano y Franco.
Id. Id. D. Francisco Rodríguez 

y Navarro.
Id. Valsa, D. Gerónimo Alguc- 

zar y Martin.
Fuendetodos, Baja, D. José Po

sa c Perez.
Herrera, Estrecha, D. Juan

Manuel Blasm. '
Id. Carena Villar, D. Cárlos 

Domenech.
Id. Nueva, Joaquín Andrea y 

Giilen.
Id. Plaza Nueva, I). Manuel 

Moreno.
Jaulin, Iglesia, D. Mariano 

Aranaz Roy.
Lagala, D. Hilarión Aciu d 

Cebrian.

Electores que han fallecido.

Belchile, Monjas, D.JoséCor-
> y Grasa.
Id. Señor, D. Miguel Carrillo

' Méndez.
Aguilon, Lleras viejas, D. Mi- 

ucl Antonio Sánchez y Ponz.
Almonacidde la Cuba, Arbollón

). Domingo Mario y Anloran.
Id. id., D. Pascual Polo.
Azuara. Ferial, D. Domingo 

¿rasa Salvador.
Id. Plaza de la Iglesia, D. Fé 

ix Auson Palacios.
Codo, Molinera, D. Francisco

Villagrasa y Alcaine.
Id. Cadico, D. José Larrosa

Minguez.
Id. Mayor, D. Juan Villagrasa 

Palacios.
Id. Balsa, D. Manuel Ferrer 

Peralta.
Id. Carnicería, D. Ramón As- 

caso y López.
Fuendetodos, Alta, D. José 

Corles y Grasa.
Id. Baja, 1). Joaquín Borao 

Mateo.
Herrera, Nueva, D. Joaquín 

Guillen Royo.
Id. Barrio alto, D. Juan Mai- 

nar García.
Id. Cosieras, D. Juan Guillen 

And ron.
Id. Estrecha, D. Juan Perez é 

Iberni.
Id. Fragua, D. Juan José Ma

leo Guillen.
Id. Puente, Don Tiburcio Se

villa Grasa.
Id. D. Fermín Lucia y Andrea.
Jaulin, Plaza, D. Fermín Ju

lián Auson.
Id. Zaragoza, D. Miguel Aliaga 

Carque.
Id. Iglesia, D. Orencio Calvo 

Sánchez.
Lagala, Plaza Alta, D. Jaime 

Moliner y Lázaro.
Lécera, Melchor, D. Juan Cal

vo Caslellole.
Id. Callejón, D. Manuel Gimé

nez Gómez.
Id. Plaza de la Iglesia, D. Nar

ciso Aznar Cosin.
Id. Slo. Domingo, D. Pablo 

Bernad Tenas.
Id. Plaza de la Fuente, I). Pas

cual Aznar Muniesa.
Id. Don Vicente Paracuellos

Julve.
Id. Callejón, D. Jacinto Baldu

que Giménez.
Id. id.D. Manuel Giménez Gó

mez.
Letux, Mayor, D. Gregorio 

Bella
Id. Muela, D. José Paracuellos

Alquezar.
Id. Plaza, D. José Lasarte y 

Grana
Id. Horno, D. José Molinos Pe

guero.

Léccra, Callejón, D. Tomas 
Puérlolas y Calved.

Samper del Salz, Mayor, Don 
Fernando Quemada.

Tosos, Torcas, I). Antonio 
García Cebrian.

Villanueva del Huerva, Hador, 
D. José Grasa y Aznar.

Electores mandados inscribir 
nuevamente por sentencia judicial

Villar de los Navarros, 1). Ma
riano Benédi y Galve.

Id. 1). Juan Arcillero y Galve.

Eleclores que han vari ido de 
domicilio dentro de la Sección y 
deben ponerse en su nueva resi: 
deneia.

De Azuara á La puebla de Al
borlon, 1). ValeroLafoz Salvador.

De Codo á Belchile, D. Cirilo 
Asenso Salinas.

De Letux á Lagala, D. Anto
nio García Marco.

De Letux á Azuara, D Alana- 
sio Lasarte y Marco.

De Tosos á Belchile, D. Pas
cual Sánchez Cálvele.

A7 en cumplimiento do lo que 
dispone el art 55 de la lev, esta 
Comisión inspectora admitirá las 
reclamacionesqne hagan los elec
lores inscritos en las listas vigen
tes ó los interesados en las pre
cedentes anotaciones publicadas, 
contra la exactitud de las mismas. 
Los recursos han de presentarse 
desde hoy hasta el 10 del corrien
te inclusive en la Secretaria del 
Ayuntamiento que es la de la Co
misión, estendidos en papel de 
oficio; y las resoluciones serán 
notificadas oportunamente á los 
reclamantes.

Belchile 1.° de Diciembre de 
1867.=EI Alcalde Presidente, 
Tomas Gil.

SECCION DE CALATAYUD.
Resultado de las anotaciones del 

registro del censo electoral des
de el 20 de Noviembre de 1866 
al 50 de igual mes de 1867.

Electores que han fallecido, 
Calalayud, Rúa, D. José Mario- 

rell Blasco.
Id. Cárcel vieja, D. José Moor 

Arlieda.
11. Comunidad, D. Manuel An

drea Sánchez.
Id. Plaza S. Antón. D- Santia

go Marcellan López.
Id. Sn. Roque, D. Segundo 

Chueca Torcal.
Id. Soria, D. Vicente Moros 

Chueca.
Electores (pie han cambiado de 

domicilio.
Id. Plaza S. Antón, I). Alejan

dro Fernandez de Heredia Na
varro.
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Id. Abantara, D. AndrcsMa- 

drazo Gomoz
Id. Reconc"liaci)n, Eloy Iba- 

ñez Tala Ha.
Id Tenerias, D. Eustaquio Mar- 

tim'z Lavilla.
Id. Coaiuuidad, I). Felipe Gó

mez Gómez.
Id. Hospicio, D. Manuel Uce- 

lay Erruz.
Id. Mercado, D. Manuel Polo 

Sola.
Id. Plaza S. Torcualo, D. Mar

celino Milian .Moros
Id. Cuartelillo, D. Rafael Mar

co Marco
Id, Concepción, D. Ramón Na

varro Viola.
Id. Plaza del Fuerte, D. José 

María Sol Aracil.
Id. Plaza S. Antón D. Pedro Ló

pez Berna!.

Electores que han fallecido.
Belmonle, i). Antonio Franco 

Giménez '
El Framo, Bonaire, D. Felipe 

del Rio Gil.
Id. Alta, D. José Alvaro Bur- 

bano.
Electores que han cambiado de 

domicilio.
Id Baja, D Evaristo Montea- 

gado Ferrer.
Id. Alta, I). Miguel Hernández 

Chueca.
Id. D. José Maria Contin Galle

go.

Electores que han fallecido.

Inogés, Carandoleras, D. An
tonio Blasco Lorente.

Id. Baja D. Caliste Cubero Ro
drigo.

Id. Id. D. Celedonio García 
Asensio.

Electores que han cambiado de 
domicilio.

Id. Baja, D. Joaquín Castillo 
O rera.

Electores que han fallecido.
Nigüella, D. Isidro Andrés 

Marco.
Saviñan. Mayor, D. Francisco 

Ibarra Raga. *
Id. Id. D José B ino Perez.
Id. Id. D. Juan García y Gar

cía.
Id. Centro, D. Julián Soriano 

González.
Id. San Ramón, D. Manuel 

López y Gran.
Id. San Roque, D. Miguel Ló

pez Perez López.
lil. -Mayor, D. Roque Carnicer 

Aldea.
Id. Id. D. Vícente Gumiel Mi

nan.
Electores que han cambiado 

de domicilio.

Id. Mayor, D. Manuel Molía
nos Calvo.

Id. D Tomas Forceo Rov.
id. I) Torivio Malo y Oge.
Eleclores que h-an fallecido.
Sos:ri ■;!, Feria alta, D. Auto- i 

nio Forcea Sierra. 1
Id. Horno, I). Fernando La- , 

fuente Ryy.
I I. Hora del Baile, D. Gaudio- 

so Pin illa López.
Id. S. Cristóbal, B. José Pini- 

11a López.
Id. Horno, I). Mariano Pinilla 

López.
id. Plaza, D, Ramón Sancho 

Forcea.
Tierga, Pcñuelas, D. Joaquín 

Portero Perales.
id. Castillo, D. Baltasar Cabe

llo Portero.
Id. Santa Bárbara, D. Esteban 

Aguirre Cimorra.
Id. Peñuelas, I). Elias Gil Mc- 

lus
Id. Sania Bárbara, D. Fermín 

Mario Gómez.
Calalayud l.° de Diciembre de 

1867.

CUERPO DE INGENIEROS

de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador I 
civil de esta provincia, se saca á ¡ 
pública subasta bajo el tipo de 
1774 escudos, el aprovechamien
to de pinos, encinas y arbustos | 
chamuscados en la partida Val- < 
deripar del monte Alto de la vi- j 
Ha de Zuera.

La subasta tendrá lugar á la । 
I de la tarde del día 28 de Di

ciembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 27 de Noviembre de 
1867. — El Ingeniero Gefe dei 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
60 escudos el aprovechamiento 
de pinos, coscojo y otros arbustos 
chamuscados en las partidas Va-

rei'o largo y cerro de Sta. Cruz 
del monte Alto de la villa de 
Zurra.

La subasta tendrá lugar á las 
12 dría mañana del día 28 de Di
ciembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo 
qim oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
a cío.

Zaragoza 28 de Noviembre de 
de 1867. — El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

LA PENINSULAR.

Terminados ya lodos los traba
jos referentes á la liquidación del 
pumér quinquenio de superviven
cia del corriente año, los suscrito- 
res que han presentado la fé de 
vida y les corresponde liquidar en 
dicha asociación de supervivencia, 
podrán presentarse ó comisionará 
persona de su confianza en la Cor
te, para percibir en ¡as oficinas 
de ¡a Dirección general, el produc
to de su liquidación, sea en Cré
dito hipotecario ó en Deuda pú
blica, con arreglo á los artículos 
11, 45 y 85 de los Estatutos, por 
medio de endoso al respaldo de la 
Póliza en la forma siguiente: «Pá- 
guese el producto do la liquidación 
definitiva de esta Póliza, con ar
reglo á sus Estatuios, á D.... » Fe
cha y firma del suscrilor.

Deberán acompañarse á la Pó
liza de suscricion, lodos los reci
bos de enlregas ó imposiciones 
que se hayan verificado.

Los suscrilores que no reco
jan su haber en el Ira usen rso del 
año actual, se entenderá que pa
san con él á la liquidación del año 
próximo venidero.

Zaragoza 11 de Octubre de 
1867.—El Representante, Felipe 
Juste.

MOTEP1O UNIVERSAL.

Los Sres. suscrilores á esta 
compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
58151 al 74859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani
festar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de que dicha li
quidación sea definitiva, ó su de
seo de continuar por olro quin

quenio; haciéndolo en caria diri
gida á la compañía.

Lo que se avisa á los interesa
dos para que no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 

■ 1867.—El Subdirector, Manuel 
i Gal indo.

ALMACEN DE PIANOS, 
harmonnms, organillos manubrius y 

. rnúswa,
¡ de Conrado García, en Pamplona.

Se ha recibido un abundante 
i surtido de los instrumentos di
i dios, procedentes de las mejores 
i fábricas españolas y estrangeras, 

los que se pondrán de cuenta v 
riesgo del vendedor en la estación 
de ferro-carril o puerto de mar 

i mas próximos á casa del compra- 
t dor, y no serán pagados que estos 

queden salisfeclics de la bondad 
de los instrumentos.

NOTA. Procedentes de cam
bios hay pianos en muy buen uso 
que se darán baratos.

Otra. Se conceden plazos pa
ra su paga.

Otra. Los organillos son de 
varios precios y de 40 á 50 so
nalas, comp^eslas de piezas de 
óperas, valses, polcas, habaneras 
rigodones y jola.

Se darán cuantos pormenores 
se pidan. 2

En la imprenta de este pe
riódico se halla de vcnlaeesl- 
tado para la relación de las 
personas que habitan en cada 
habitación con arreglo al mo
delo que acompaña á la circu
lar de la sección Jo Orden 
público.

CALENDARIO

del antiguo reino de Aragón pa
ra el año de 1868.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de 
Marina de la ciudad de San Fer
nando cun arreglo ál meridiano 
de Zaragoza.

Este calendario lujosamente 
encuadernado con su cubierta de 
color, en la que se hallan los pre
cios y enlradas y salidas de los 
ferro-carriles, está de venia en la 
imprenta de este Bulelin oficial 
calle de.S. Blas número 6, á 20 
reales el ciento y al pormenor á 
nos c u a r t o s .

Imprenta de Antonio Gallifa.
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